ANIV. CREACIÓN POLICIA DE ENTRE RIOS

6 de Marzo de 1986

Invocación Religiosa:

Sin orden, sin paz interior no subsiste una sociedad.

Un policía es un celador del orden y de la paz social.

En tus planes estaba hacer al hombre social; diseñaste al hombre fautor de sociedades; “animal político”, como lo define un filósofo.

En tus planes también la vocación del policía: para salvaguardar ese orden y esa paz;

para significar ese orden y esa paz.

La vocación del policía, como toda vocación, está en los planes de Dios, como está en tus planes la autoridad y el gobierno de los Pueblos.

Por eso, Sr., en este nuevo cumpleaños de la Policía de Entre Ríos, volvemos nuestro rostro a tu rostro, buscando en él el plan, el Designio.

Hoy somos grandes. Antes de nacer estábamos en tu mente y tu corazón. ¿Cómo querías que fuéramos?  ¿Somos de acuerdo a tus planes? Queremos ser - y te lo pedimos, Sr.-, el rostro de la paz, el rostro del orden, el rostro de la verdad, el rostro de la justicia..., para que los ciudadanos vean en nosotros un espejo del deber-ser, de lo bueno, de lo honesto, de Dios...Así, Sr. aún sin saberlo, te buscamos como al Dios desconocido cuando cumplimos nuestro deber, sencillamente cuando servimos a la comunidad...y esperamos de ti  la recompensa justa de nuestros esfuerzos y sacrificios. Que así sea.-  

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Capellán  de la Policía de Entre Ríos     

